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6. PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS
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Se llama fuego al conjunto de partículas o moléculas incan- 

descentes de materia combustible, capaces de emitir calor y luz 

visible, producto de una reacción química de oxidación acelera-

da. Las llamas son las partes del fuego que emiten luz visible, 

mientras que el humo son físicamente las mismas pero que ya 

no la emiten.

Su reacción química dependerá de la presencia de 3 componen-

tes, por lo que se lo llama: “El triángulo del fuego”.

Cuando los tres elementos se unen, el fuego puede despren-

der mucha energía y propagarse peligrosamente. Sumado a la 

reacción en cadena.

Luchar contra el fuego consiste en suprimir unos de los tres 

elementos: el combustible, el comburente o la fuente de ener-

gía.

6.1 EL FUEGO
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Al proyectar un edificio, se deben considerar los aspectos rela-

tivos a la seguridad contra incendio.

Esto requiere un análisis del nivel de riesgo e individualiza-

ción de los métodos de prevención y/o protección, tanto acti-

va como pasiva, de los edificios y de los ambientes, sean estos 

destinados a viviendas, educación, salud, oficinas, hotelería, 

espectáculos, servicios, institucionales, gubernamentales, de-

portivos, etc.
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6.2 PROTECCIÓN ACTIVA CONTRA INCENDIOS

La protección activa contra incendios es el conjunto de me-

dios, equipos y sistemas instalados para alertar sobre un in-

cendio e impedir que este se propague evitando las pérdidas 

y daños.

Los equipos de protección activa contra incendios son:

- Sistemas de detección y alarmas de incendios.

- Extintores.

- Bocas de incendios.

- Sistemas de abastecimiento de agua contra incendios.

- Racores, lanzas y mangueras.

- Equipos y accesorios de defensa contra incendios.

Podemos dividir la protección activa contra incendios en 3 

categorías:

Detección: Mediante la colocación de los detectores de humo, 

llamas y calor.

Supresión del fuego: Procesos y actividades enfocados a apa-

gar el fuego por una acción directa.

Ventilación  mecánica:  Consiste en mantener libre de humo 

las rutas de evacuación y otras zonas especificas mediante 

el uso de ventiladores mecánicos resistentes al fuego.

CONCEPTOS

La protección activa esta destinada a advertir a los 

usuarios de un incendio y actuar sobre él.
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6.3 PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS

La protección pasiva contra incendios juega un papel preven-

tivo y tiene el objetivo de limitar la propagación del fuego una 

vez iniciado, brindar el tiempo necesario para permitir la eva-

cuación de personas del edificio y facilitar la intervención de 

los servicios de emergencia. 

En este aspecto juega un papel importante el diseño del edi-

ficio y la adecuada elección de los materiales y elementos 

constructivos divisorios de ambientes.

Podemos dividir la protección pasiva contra incendios en 3 

categorías:

Protección estructural: Son las medidas para asegurar la resi-

dencia a fuego de los elementos estructurales.

Compartimentación:  Medidas para cerrar los pasos que co-

nec- tan con las áreas en la que se inició del fuego y brindar 

vías de escape seguras.

Tratamientos  ignífugos: Se trata de la técnica con la que se 

realza un correcto aislamiento de las estructuras de un edifi-

cio para evitar la difusión  de incendios.

CONCEPTOS

La protección pasiva representa todas aquellas medidas 

constructivas que permiten que una estructura resista a 

un incendio durante un tiempo determinado, en función 

a las normativas  relativas al tipo de edificio.
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6.4 NORMATIVA

Requisitos de resistencia al fuego de elementos constructivos y 
reacción al fuego de materiales.
Para determinar los requisitos según el Código de Edificación se 
deberá identificar la actividad y destino de cada local o área del 
proyecto en el Cuadro de Categorización de riesgos (Anexo I - 
Documento Complementario Nº VI – Reglamento sobre preven-
ción y extinción de incendios - Cuadro 3) y definir así los distin-
tos sectores de incendio, la resistencia al fuego de los elementos 
que los delimitan, las condiciones de construcción, extinción y 
detección exigidas para cada uno de ellos.

• Condiciones generales de construcción

• Las paredes que delimitan un sector de incendio deben tener 

la resistencia al fuego indicada en el Cuadro de Categorización 

de riesgos.

• Los cerramientos entre sectores de incendio deben tener una 

resistencia al fuego igual a la mayor exigida para las paredes de 

los sectores que separan, la resistencia al fuego mínima es FR30.

• Los pases de cañerías, bandejas o conductos deben estar sella-

dos de manera que mantengan como mínimo la resistencia al 

fuego exigida para la pared que atraviesan.

• Las cajas de escalera, antecámaras y vestíbulos protegidos de-

ben poseer muros con las siguientes resistencias al fuego:
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Caja de escalera:

Escalera protegida mediante cerramientos con resistencia al 

fuego igual o mayor a FR60.

Vestíbulo protegido:

Recinto previo al acceso a una caja de escaleras exigido para 

mejorar las condiciones de seguridad contra incendio cuando 

no se exigen otros requisitos.

Antecámara:

Recinto previo al acceso a una caja de escaleras, cuyas carac-

terísticas favorecen las condiciones de seguridad en el interior 

de la caja de escalera y permiten que sea utilizado durante las 

operaciones del departamento de bomberos.

• Los materiales de construcción y los materiales de revesti-

miento en medios de salida protegidos deben clasificar como 

Clase RE1 (incombustible) o Clase RE2 (muy baja propagación 

de llama) según IRAM 11910-1 al ser ensayados con el método 

IRAM 11910-3. 

Se consideran aptas para este uso las placas de yeso que cum-

plan con la resistencia al fuego necesaria para el sector.

• Los espacios con doble altura o atrios deben estar separados 

de los sectores contiguos mediante paredes con una resisten-

cia al fuego igual o mayor a FR60.

• Los plenos deben tener cerramientos de resistencia al fuego 

igual o mayor a FR60 (el riesgo circundante puede exigir valo-

res mayores).

• Las cajas de ascensores y montacargas deben contar con ce-

rramientos de resistencia igual o mayor a FR60 (en edificios de 

altura mayor a 32 m será FR120).

• Verificar Normativa vigente.
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• Condiciones específicas de construcción

Las condiciones específicas de construcción están caracteriza-

das con la letra C, seguida de un número de orden.

Condición C1

Los usos destinados a teatros, cinematógrafos o espectáculos si-

milares, con capacidad mayor a las 200 personas, deben cumplir 

con los siguientes requisitos: El muro de proscenio debe poseer 

una resistencia al fuego FR120.

El muro de proscenio se debe extender una altura mayor o igual 

a 1 m por encima de la cubierta del techo de la sala.

El escenario debe poseer un sistema de control del humo por 

ventilación natural.

No se requiere un sistema de control del humo para escenarios 

menores a 100 m2 de superficie de piso y con menos de 15 m 

de altura, cuando los telones, escenografías y otras colgaduras 

combustibles no se retraen verticalmente. Las colgaduras com- 

bustibles deben limitarse a un único telón de boca, bambalinas, 

patas y un único telón de fondo.

No se requiere un sistema de control del humo para escenarios 

utilizados exclusivamente para proyecciones cinematográficas.

Condición C2

Si existe expendio de combustibles o inflamables, no se permite 

la ejecución de subsuelos y sólo se pueden construir pisos eleva-

dos destinados a alguno de los siguientes usos: Garaje, Oficina 

en un único piso alto que constituye una misma unidad de uso 

con el piso inferior y que posee salida independiente separada 

del piso inferior por cerramiento FR120.

Condición C3

Los sectores de incendio deben tener una superficie cubierta 

menor a 1.000 m2.

Pueden ser mayores a 1.000 m2 si cuentan con sistema de rocia- 

dores automáticos, en cuyo caso puede crecer hasta 2.000 m2.

Condición C4

Los sectores de incendio deben poseer una superficie cubierta 

menor a 1.500 m2.

Pueden ser mayores a 1.500 m2 si cuentan con sistema de rocia- 

dores automáticos, en cuyo caso pueden crecer hasta 3.000 m2.

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS
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Condición C5

La cabina de proyección debe cumplir con los siguientes requi-

sitos:

Sus paredes y puertas deben poseer una resistencia al fuego 

FR60.

Sus únicas aberturas deben ser las correspondientes a la venti- 

lación, a la visual del operador, a la de salida del haz luminoso 

de proyección y la de la puerta de acceso.

La puerta de acceso debe abrir hacia el exterior y comunicar 

con un medio de salida.

Condición C6

Cuando un uso se desarrolle en pisos altos, en cada nivel debe 

existir un refugio cuya área conformará un sector de incendio 

con acceso a un medio de salida protegido. 

Debe ser accesible desde cada nivel al que sirve.

Condición C7

Cuando la superficie cubierta sea mayor o igual a 600 m2, cada 

piso debe estar dividido en dos o más sectores de refugio sepa- 

rados entre sí por un muro de división con resistencia igual o 

mayor a FR60 según la Tabla de Usos, comunicado directamen-

te con un medio de salida protegido.

Condición C8

Los materiales de revestimiento de techos, de paredes y de cie-

lorrasos deben clasificar como Clase RE1 (incombustible) 

o Clase RE2 (muy baja propagación de llama) según IRAM 

11910-1 al ser ensayados con el método IRAM 11910-3.



130

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS



131

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS

PR
O

TE
CC

IÓ
N

 P
A

SI
VA

CO
N

TR
A

 IN
C

EN
D

IO
S



132

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS



133

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS

PR
O

TE
CC

IÓ
N

 P
A

SI
VA

CO
N

TR
A

 IN
C

EN
D

IO
S



134

PROTECCIÓN PASIVA CONTRA INCENDIOS

6.5 SISTEMAS DE COMPARTIMENTACIÓN 
PLACO®
6.5.1 ESTRUCTURA SIMPLE, PLACA SIMPLE
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6.5.2 ESTRUCTURA SIMPLE, PLACA DOBLE
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6.5.3 CIELORRASOS

Siempre que se ejecuten divisiones de ambientes las mismas 

deberán ser de piso a fondo de losa, generando compartimen-

taciones estancas. Se deberá utilizar sellador ingnífugo para 

evitar la propagación de fuego, humo y gases a través de las 

uniones entre placas y paredes / pisos / losas/ instalaciones, 

generando compartimentos estancos y contribuyendo en una 

mejora acústica.
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6.5.4 SISTEMA DE ENCUENTRO MEDIANERÍA
CUBIERTA

Las franjas de encuentro Placo® están formadas por una sub-

estructura construida por perfiles solera de 35/70 mm  y mon-

tantes 34/69 mm livianos, con una separación de 400 mm 

entre sí.

A los perfiles solera de 35/70 mm  y montantes 34/69 mm li-

vianos, se atornillan las placas de yeso laminado Placo®.

Variando el número y tipo de placas, se consigue una resisten- 

cia al fuego de EI 60, 90 o 120 min.

Las franjas de encuentro Placo® son válidas para la instalación 

con ángulos comprendidos entre 0 y 45º.
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Debido a la elevada conductividad térmica del acero, las es-

tructuras metálicas absorben rápidamente el calor que se 

produce en caso de incendio.

El acero comienza a perder propiedades mecánicas a tempe-

raturas superiores a 300 ºC y se funde a temperaturas supe-

riores a 1.500 ºC.

La protección se realizará con Placo® RF.

Mediante las diversas configuraciones de placas superpues-

tas entre si, se logran altas clasificaciones de resistencia al 

fuego. 

6.6 PROTECCIÓN DE ESTRUCTURAS
6.6.1 PROTECCIÓN CON PLACO RF 
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Se arma una estructura independiente para revestir y prote-

ger la estructura principal. Se deberá construir una estructu-

ra metálica compuesta por soleras de 35/70 mm y Montantes 

de 34/69 mm, de chapa de acero cincada por inmersión en 

caliente, fabricados según Norma IRAM IAS U 500-243, con 

espesor mínimo de chapa 0,50 mm más recubrimiento. Las 

soleras se fijarán a, piso y losa/estructura metalica mediante 

tarugos de expansión de nylon Nº 8 con tope y tornillos de 

acero de 22x40 mm o tornillos autoperforantes para estruc-

turas métalicas. Dicha estructura se conformara colocando 

montantes de 34/69 mm de manera vertical generando un 

esqueleto independiente, donde se fijaran las placas de yeso 

laminado RF Placo. Se colocaran arriostramientos horizonta-

les cada 0,60 m, utilizando los perfiles Solera como guías. Las 

uniones entre perfiles se realizarán mediante tornillos auto-

rroscantes de acero PLACO® T1 punta aguja, con cabeza tan-

que y ranura en cruz. El profesional actuante determinará la 

altura máxima permitida construyendo con estos perfiles, los 

cuales se pueden acoplar para llegar a una altura mayor o la 

alternativa de realizar pequeños porticos tipo H dentro de la 

estructura principal.
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